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RAMO PRODUCTO PÓLIZA CERTIFICADO DOCUMENTO

2006 111715 647492 0 0

TIPO DE DOCUMENTO

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN SUC / ADN
VIGENCIA DEL SEGURO

DESDE HASTA
VIGENCIA DOCUMENTO

DESDE HASTA
DÍAS

RENOVACIÓN DE CARTERA

BOGOTÁ, D.C 2026-MAR-17 2000221 2026-MAR-01 00:00
HORAS 2027-MAR-01 00:00

HORAS 2026-MAR-01 2027-MAR-01 365

 NOMBRE:

 TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN:

 DIRECCIÓN:

TOMADOR

TELÉFONO: CIUDAD:
PATRIMONIOS AUTONOMOS AVAL FIDUCIARIA S.A

NIT 8002567696 8988800 BOGOTÁ, D.C

CR 13 NO. 26 - 45 P 1

 NOMBRE:

 TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN: TELÉFONO: CIUDAD:

 DIRECCIÓN:

ASEGURADO
PATRIMONIOS AUTONOMOS AVAL FIDUCIARIA S.A

NIT 8002567696 8988800 BOGOTÁ, D.C
CR 13 NO. 26 - 45 P 1

BENEFICIARIO

CENTROS COMERCIALES

 DIRECCION COMERCIAL
CIUDAD:CR 13 NO. 26 - 45 P 1

 ACTIVIDAD ECONOMICA

BOGOTÁ D.C
COLOMBIA

BOGOTÁ, D.C
 PAIS:

DEPARTAMENTO: DIRECCION:

TERCEROS AFECTADOS

AMPAROS DEDUCIBLES
SUBLIMITES

EVENTO VIGENCIA
10 % Sobre el valor de la pérdida. mínimo 1 SMMLVPredios, labores y operaciones 8,000,000,000 8,000,000,000
10 % Sobre el valor de la pérdida. mínimo 1 SMMLV Contratistas y subcontratistas independientes al servicio del asegurado  8,000,000,000  8,000,000,000
10 % Sobre el valor de la pérdida. mínimo 2 SMMLV Daños causados por bienes bajo cuidado, tenencia y control  8,000,000,000  8,000,000,000
15 % Sobre el valor de la pérdida. mínimo 1 SMMLV RC cruzada  8,000,000,000  8,000,000,000

84,700,000

8,000

16,094,520

100,802,520

PRIMA NETA

GASTOS DE EXPEDICIÓN

IVA
TOTAL A PAGAR

$

$

$

$2027-MAR-01

FECHA FIN DE COBRO

2026-MAR-0188070644

RECIBO DE PAGO

FECHA LÍMITE DE PAGO

Anual 2026-MAY-01

FECHA DE INICIO COBRO

FECHA DE COBRO

CLAVE COMPAÑÍAINTERMEDIARIO

6609182

CÓDIGO CÍA.

HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.
 ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.

DELIMA MARSH S.A. CORREDORES DE SEGUROS ,
DELIMA MARSH S.A. CORREDORES DE SEGUROS

COASEGURO

4001044

% PART.

100%

PARTICIPACIÓN INTERMEDIARIO
TELÉFONO

1
 318

% PART. TIPO

60%
 40%

C
 A

 CONDICIONADO GENERAL
02/01/2025-1333-P-06-RC00000000000002-D00I

Las condiciones generales de su póliza se encuentran disponibles para su descarga en nuestra página Web www.hdiseguros.com.co en la ruta "Inicio \ Empresa \ Responsabilidad Civil". Si usted prefiere puede
solicitarlo en nuestra Unidad del Servicio al Cliente, Línea Nacional gratuita: 01 8000 113390 / 115569;Desde Bogotá: 3 07 70 50; E-mail: atencion.cliente@hdiseguros.com.co
Recuerde que, a partir del 23 de agosto de 2024, Liberty Seguros S.A. cambió su razón social por HDI Seguros Colombia S.A.

TOMADOR
FIRMA AUTORIZADA

NÚMERO REFERENCIA PARA PAGO 88070644

ARTICULO 1068 del Código de Comercio: Terminación automática del contrato de seguro. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en
ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima y de los gastos causados con prima devengada y de los gastos causados con ocasión
de la de la expedición del contrato.

El contrato de seguros podrá ser revocado unilateralmente por cualquiera de las partes contratantes, previa solicitud por escrito, de conformidad con lo previsto en el artículo 1071 del Código de Comercio.
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AMPAROS DEDUCIBLES
SUBLIMITES

EVENTO VIGENCIA

 CLAUSULAS
BPM 262255674 POLIZA NUEVA VIENE DE LA POLIZA 579201

TOMADOR: PATRIMONIOS AUTONOMOS AVAL FIDUCIARIA SA NIT 800.256.769-6
ASEGURADO: PATRIMONIOS AUTONOMOS AVAL FIDUCIARIA SA Y/O PLAZA CENTRAL CENTRO COMERCIAL Y/O NUESTRO BOGOTA Y/O ATLANTIS PLAZA Y/O NUESTRO
CARTAGO Y/O NUESTRO MONTERIA

BENEFICIARIO: Terceros afectados

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO:CENTROS COMERCIALES

SE ADJUNTA HOJA ADICIONAL QUE HACE PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA Y SE ENCUENTRA EN EL REPOSITORIO DE LA MISMA.

No aplicación de deducibles para gastos médicos
Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de siniestro amparado por este seguro, que afecte las coberturas de gastos médicos, la compañía indemnizará la pérdida, sin aplicar
ningún tipo de deducible sobre el valor de la misma.


